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Buen día;

Por medio del adjunto les no�fico que este despacho judicial   concedió la impugnación presentada por el   contra el fallo de tutela.

NELSON FERNANDO PARRA AVILA
Escribiente 

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veinticuatro (2024)   
  
. 
Referencia: ACCIÓN DE TUTELA No. 2024-00275 
Accionante:  LIZETH JOHANA URREA CAÑON 
Accionado:  JUZGADO 67 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA transitoriamente  

JUZGADO 49 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA  

Vinculado: JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 
 

Como quiera que la IMPUGNACIÓN interpuesta por la ACCIONANTE 
contra el fallo de instancia (2 de julio de 2024), se formuló dentro del término 
legal, SE CONCEDE la misma ante el superior funcional. 
 

En consecuencia, la secretaría dentro del término previsto en el art. 32 
del Decreto 2591/91 remita las presentes diligencias a la oficina 
correspondiente con el fin de que sea sometida a reparto ante el Tribunal 
Superior Sala Civil, previa comunicación a las partes. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

    
 
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  

ET 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d82d37e95dcc096920c699afd465a6b404e4cdb6c89784830072cb74d7758823

Documento generado en 08/07/2024 03:41:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Retransmitido: NOTIFICACION IMPUGNACION 2024-00275
Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/07/2024 15:08
Para: Edward Fernando Montoya Gomez <edwfermontoya78@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (47 KB)
NOTIFICACION IMPUGNACION 2024-00275;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

Edward Fernando Montoya Gomez (edwfermontoya78@gmail.com)

Asunto: NOTIFICACION IMPUGNACION 2024-00275

mailto:edwfermontoya78@gmail.com


JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
CARRERA 9 NO. 11-45 PISO 3 TORRE CENTRAL 

E-MAIL CCTO12BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
TELEFAX. 2820043 

 
TELEGRAMA  
 
Señora:  
LIZETH JOHANA URREA CAÑON  
edwfermontoya78@gmail.com   
 
Señores:  
JUZGADO 67 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA (JUZGADO 49 DE PEQUEÑAS  
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA.)  
cmpl67bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
Señores:  
JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      
 

 

COMUNICO A USTED QUE ESTE DESPACHO JUDICIAL MEDIANTE PROVIDENCIA 
CALENDADA OCHO DE JULIO DE 2024, RESOLVIÓ: “… COMO QUIERA QUE LA 
IMPUGNACIÓN INTERPUESTA POR LA ACCIONANTE CONTRA EL FALLO DE 
INSTANCIA (2 DE JULIO DE 2024), SE FORMULÓ DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL, 
SE CONCEDE LA MISMA ANTE EL SUPERIOR FUNCIONAL. EN CONSECUENCIA, LA 
SECRETARÍA DENTRO DEL TÉRMINO PREVISTO EN EL ART. 32 DEL DECRETO 
2591/91 REMITA LAS PRESENTES DILIGENCIAS A LA OFICINA CORRESPONDIENTE 
CON EL FIN DE QUE SEA SOMETIDA A REPARTO ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR 
SALA CIVIL, PREVIA COMUNICACIÓN A LAS PARTES.   NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE…” TUTELA No. 11001 31 03 012 2024-00275 00 de LIZETH 
JOHANA URREA CAÑON, CC. 1026570082 contra JUZGADO 67 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA (JUZGADO 49 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA.) vinculado JUZGADO 38 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

MIREYA SAAVEDRA HOLGUIN 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mireya  Saavedra Holguin

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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